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1. Información General 

Acta de reunión No. 24 

Tema principal de la reunión: Reunión de articulación con Corporación Autónoma Regional de los 
Valles del Sinú y del San Jorge – CVS y Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema 
Hidráulico Arqueológico 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/08/2025 
Hora de inicio: 08:30 am 
Hora de fin: 10:00 am 

Lugar: Corporación Autónoma Regional de 
los Valles del Sinú y del San Jorge CVS 
(Montería - Córdoba) 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de asistentes y contexto regional 
2. Introducción a la figura de AAP y socialización del procedimiento de Declaratoria del Área 

Arqueológica Protegida del Bajo Río San Jorge 
3. Enfoque colaborativo y armonización cartográfica 
4. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Presentación de asistentes  

 
La reunión comienza con la presentación de los asistentes por parte de Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge asisten Albeiro Arrieta, subdirector de Gestión 
Ambiental; Rafael Espinosa de Calidad ambiental y Haider Hoyos del área de planeación ambiental; 
desde el ICANH asisten la arqueóloga Juliana Campuzano y la antropóloga Tatiana Quevedo de la 
Subdirección de Patrimonio.  
 
 

2. Introducción a la figura de AAP y socialización del procedimiento de Declaratoria del 
Área Arqueológica Protegida del Bajo Río San Jorge 

 
En un primer momento desde el ICANH se informa que la Declaratoria Área Arqueológica Protegida 
(AAP) del Sistema Hidráulico Arqueológico del Bajo Río San Jorge tiene como objetivo preservar este 
patrimonio milenario frente a diversas amenazas e integrarlo en los instrumentos de ordenamiento 
territorial. 
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A continuación, se esclarece la naturaleza del Patrimonio Arqueológico, que según la Constitución de 
1991 es patrimonio de la Nación y no necesita una declaratoria formal para ser protegido. Sin 
embargo, sí requiere estudios para cualquier intervención. Por otra parte, los entes territoriales son 
los primeros responsables de su protección y existe un marco normativo (Ley 397, Decreto 1080, Ley 
138) que exige programas de arqueología preventiva para obras con licencia ambiental y también 
establece protocolos para hallazgos. 
 
Desde el ICANH, la arqueóloga Juliana Campuzano precisa que, el Sistema Hidráulico Arqueológico 
del Bajo Río San Jorge tiene una antigüedad de más de 3.000 años, con los primeros canales y 
camellones datados alrededor del 800 a.C. Además, cubre aproximadamente 500.000 hectáreas en 
La Mojana, constituyendo una "arquitectura monumental" única en Colombia. 
 
Por lo demás, el sistema hidráulico de origen prehispánico comprende canales, camellones, 
plataformas de vivienda y túmulos funerarios ("lomas") y representa una adaptación climática 
ancestral, con sistemas que aún hoy se utilizan y manejan. 
 
No obstante, este patrimonio arqueológico enfrenta varias amenazas como sedimentación acentuada 
por la minería ilegal en el río Cauca, inundaciones, ganadería (especialmente bufalina) por la 
compactación del suelo, siembra mecanizada. Así como la guaquería (saqueo), un problema histórico 
y persistente desde la época colonial, que causa la pérdida de piezas arqueológicas. 

 
En lo concerniente al proceso de Declaratoria del Área Arqueológica Protegida AAP, la del Sistema 
Hidráulico Arqueológico del Bajo Río San Jorge sería la 24ª área arqueológica protegida en Colombia 
y la más ambiciosa, abarcando 9 municipios (3 de Córdoba y 6 de Sucre), a continuación, sus 
particularidades: 
 

- Etapas: Planificación (ya realizada), Formulación (etapa actual, que incluye la justificación y el 
plan de manejo arqueológico), y Aprobación (mediante una Resolución con zonificación). 

- Plan de Manejo: Contempla cuatro líneas estratégicas: investigación, conservación, gestión y 
educación, con programas y proyectos específicos. 

- Integración con el Ordenamiento Territorial (POT): Se busca que esta protección se incorpore 
como una figura de "suelo de protección arqueológica" en los planes de ordenamiento de los 
municipios, regulando los usos del suelo. 

- Restricciones: La declaratoria no restringe la propiedad, pero impone obligaciones de 
conservación a los propietarios. Establecerá actividades permitidas, condicionadas y 
prohibidas. 

- Sanciones: El daño al patrimonio está tipificado como delito en el Código de Policía. 
- Contexto mayor: La iniciativa se alinea con el CONPES 4084 para La Mojana y la postulación 

del sistema hidráulico a Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. 
 
 

3. Enfoque colaborativo y Armonización cartográfica 
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Desde el ICANH se plantea que la meta es articular los esfuerzos de protección con otras entidades, 
especialmente en áreas ya declaradas como protegidas ambientalmente. Por este motivo es 
importante compartir información cartográfica (shape files) y documentos para sobreponer polígonos 
y armonizar las zonificaciones. También se expone el desafío del cruce de información con la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT), para que las restricciones arqueológicas sean conocidas al 
momento de entregar tierras. 
 
Desde la CVS se ofrece total colaboración para compartir la información cartográfica y se pide que se 
envíe solicitud al ingeniero SIG Hugo Cadena Cepeda al correo hugo.cadena@cvs.gov.co. 
Mencionan también que tienen los resultados de vuelos LiDAR en la ciénaga El Arcial que, aunque es 
información voluminosa pueden compartir, al igual que los shapefiles de El Porro y Cintura. Además, 
proponen una segunda reunión para presentar mapas con el traslape de zonas y las propuestas de 
usos de suelo (permitidos, condicionados, prohibidos) en octubre. 
 
Adicionalmente, el dr. Espinosa menciona el proyecto piloto en Purísima con la Fundación Herencia 
Ambiental, en donde han replicado la construcción manual de canales inspirados en el Sistema 
Hidráulico prehispánico para una producción agrícola sostenible, con más de 60 especies cultivadas. 
Asimismo, refiere que Sol Natura está financiando este tipo de soluciones basadas en la naturaleza, 
por lo que actualmente, trabajan en dos proyectos, uno para Cintura y otro para el Arcial, en Pueblo 
Nuevo; allí se está trabajando con el resguardo indígena Café Pisado y sugiere contactar al 
antropólogo Carlos Castaño Uribe para una mayor contextualización. También resalta el logro de 
declarar el complejo de humedales de Ayapel como sitio Ramsar, en 2018.  

 
 

4. Cierre y compromisos 
 
Desde la CVS sugieren que se haga una divulgación con un lenguaje cuidadoso para no incentivar la 
guaquería. Otra consideración se relaciona con la vigilancia y monitoreo, ya que la extensión del área 
hace que la vigilancia sea un reto significativo, por lo cual el trabajo colaborativo con los propietarios 
de fincas para que no permitan el saqueo es importante. A su vez desde el ICANH se reconoce que 
en las fincas ganaderas bien gestionadas el patrimonio tiende a estar mejor preservado. 

 
La reunión concluyó con el compromiso de intercambiar información y coordinar futuras mesas de 
trabajo para lograr la armonización de la protección arqueológica con los instrumentos de 
planificación territorial y ambiental. 
 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

mailto:hugo.cadena@cvs.gov.co
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1. Compartir información cartográfica, 
shapefiles y resultados de vuelos 
LiDAR 

CVS Agosto 

2. Realizar nueva reunión para 
armonizar instrumentos de 
planificación territorial y ambiental 

ICANH - CVS Octubre 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 

 

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 

Tatiana Quevedo ICANH Subdirección de Patrimonio 

Juliana Campuzano ICANH Subdirección de Patrimonio 

Haider Hoyos CVS Planeación ambiental 

Albeiro Arrieta 
CVS Subdirector de Gestión 

Ambiental 

Rafael Espinosa CVS Calidad ambiental 

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download

